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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

De eonfonnidad con lo' dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Mineria. para tener derecho al
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso
de que la Empresa ~(Minas de Villabona. Sociedad Anónima)~. se
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o correspon
dientes a recursos no incluidos en la relación de sustancias mine
rales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890(1979, de 16
de marzo, debera llevar contabilidad separada de las -actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a la Empre
sa «Minas de Villabona. Sociedad Anónima». son de aplicación
a 11s acti-vidades de investigación. explotación. tratamiento y ~
neticio de carbón dentro de las concesiones mineras: «Vena del
Medio», «Santa Bárbara y Demasía». «Rafaela». «San Juan».
«Hallada y Demasía)~. «Volu.ntad». «Figales y- Demasía». «Ver
dadera María y ,Demasía». «Esperanza)~. «Peru y Demasía,..
(IPrimer Aumento Hallada». «Detllasía San Juan». «Ricarda».
«Demasía a Voluntad~). «2,0 Aumento Hallada», c<San Luis»,
IIDemasía Esperanza)~. «Demasía Santa Bárbara y Mala Espera»
y IIDemasía». todas ellas del término municipal de Llanera, (As-- .
turias). .

Tercero.-E~ incumplimiento de cual,,~ra de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dara lugar a la privación de
los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su case. de
los impuestos bonificados.

Cuarto'.-Contra la presente Orden podrá. interponerse recurso
de rep06ición. de acuerdo con )0 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día sigUIente al de su pubhcación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
tvbctnd. 23 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Fmncisco Ja\- ier Eiroa Vi
lIarno\o.

Ex.cmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 8 de abril de 1985 por la que se declara com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria de
la próvincia de Barcelona del Real Decreto 2392(1972, de 18 de
agosto. y al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departa
mento de 16 de septiembre de 1983. a la Empresa «Greixos Do
menech. Sociedad Anónima», para la instalación de una indus
tria cárnica de aprovechamiento de subproductq¡, con destino
cxduxivo a la alimentación animal en Vich (8'"arcelona). in4

c1uyéndoia en el grupo A de la Orden de ese Ministerio de 5 de
marzo y 6 de abnl de 1965, .

Este Ministerio, aJ'ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6. 0 de la
Ley 152! 1963. de 2 de diciembre, y articulo 8.' del Decreto 23921
197::!. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152( 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa <cGreixos Domenech. Sociedad Anónima>~. los
siguientes beneficioe fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Redu(.'Ción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produ¡,;iéndose en Es
paña. se importen para su incorporación >:n primera instalación
a bienes de equipo de producción nacional. -

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien·
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
Unte, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará,_ cuando procediere. a partir dd
primer des'pacfio provisional que conceda la Dirección Geoeral
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo COn lo pr~visto

en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumpilmienlo de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso,
de los impuestos bonificados. .

Tercero..---Contra la presente Orden podrá interponc;rse recur
so de reposición:, de acuerdo con lo previsto· en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el- Ministerio de
Hacienda.. en el plazo de un ~ contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. mucbos años. .
Madrid, 23 de abril de 1985.-P. O: (Orden de 14 de mayo de.

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi
llamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estadó de Hacienda.

ORDEN de 23 de abril de 1985 por la que se concede
a la «Sociedad de Gas de Euskadi, Sociedad Anóni
ma», los beneficiosjiscales de la Ley 152/1963. de 2
de diciembre. sobre industrias de «interés preferente».
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Excmo. Sr.: Vista la documentación recibida del Departamento
de Industria y Comercio del Gobierno Vasco. así como las Orde
nes de dicha Consejería de I de junio de 1984. ampliando conce·
siones administrativas, y de 18 de octubre de 1984. declarando
incluida en el sector de interés preferente a la ((Sociedad de Gas
de Euskadi. Sociedad Anónima». de acuerdo con el Real Decre
to 1350;1976 y de la Orden de 17 de enero de 1977, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley 12/198 L. de 13 de
mayo, que aprueba el concierto económico con la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri·
butos. acuerda:

Primero.--Conceder la reducción del 95 por 100 de los Dere
chos Arancelarios e Impuesto de Com~nsación de Gravámenes
Interiores de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabnquen en España. Este beneficio se hace exten·
sive a los m.ateriales y productos que. no produciéndose en Es
pañ~, se: ,impo~an para su incorporación a bienes de equipo de
fabrlCaclon nac1Onal.

Segundo.-Dicho beneficio se concreta a la ampliación de la
concesión administrativa para suministro de gas natural para
usos industriales en el terntorio histórico de Vizcay<\, en los tér
minos municipales siguient-es:

Abadiano, Abanto y Ciérvana, .Amorabieta. Arrigorriaga.
Valle de Atxondo, Baracaldo, Basanri, Bedia, Berango, Bérriz,
Bilbao, Derio, Durango, Ecbévarri, Elorrio, Erandio, Galdáca
no, Garay. Guecho, Uzurza. Laukiniz. Lejana Lemona. Lezama,
Lujua, Miravalles, Munguia, Ortuella, Portugalete, Santurce Ses·
tao, Sondica, Sopelana, Urduliz, San Salvador del Valle, Yurre,
Zaldibar"Zamudio y Zarátamo. .

Tercero.-EI beneficio corres~ndiente al apartado primero se
entiende coacedido por un penodo de cinco años a partir de la
p.blicación de esta Orden en el «Boletin Oficial dol Estado». No
obstante. dicha redw:ción se apli<:ara en la siguiente, forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza·
do el mismo día. que en su caso, -se produzca la iategración de
España en ¡as Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección- General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Cuarto.-El- incumplimiento de cualQ,uiera de las obligaciones
que asume la Empresa. beneficiaria dara lugar a la privación de
los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso. de
los impuestos bonificados. -

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eco-

ORDEN de 23 de abril de 1985 per la que se concede
a /a Empresa ((Greixos Doménech, Sociedad Anóni
mm'. los beneflciosfiscules qut' eSfahlece la Ley 15~1
1963, de 2 de diciemhre. sobre ittdustrias de ((¡'nleres
pre/erenle».
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Lo que se comunica a V. I. para su co~ocimiento y oportu
nos efectos.

Madrid. 26 de abril de 1985.-EI Subsecretario de Economia y
Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

nomia y Hacienda, en el plazo de un mes, contando a partir del
día siguiente al de su publicación. '

. Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de abril de J985.-P. D.. (Orden de 14 de mayó de

1984). el DireCtor general de Tributos, Francisco Javier Elfoa Vi.
l1arho\.'o.

Excmo. Sr~ Secretario de 'Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el escrito remitido por -la Dirección General
de Minas (Ministerio de Industria y Ener¡ía). ~e fecha 27 de
marzo de 1985. acompañado de la documentaclon relauva ~ la
·copia de la escritura de transformación de la Empresa «Gonzalez
y Diez, Sociedad Limitada». a «González y Diez, Sociedad
Anónima».

Este Ministerio. de conformidad con la propues~a fo~ulada

por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-Autorizar el cambio de titularidad de la Empresa
González y Díez, Sociedad Limitada», a «González y Díez. So
ciedad Anónima», pennaneciendo invanables los benefiCiOS fisca
les previstos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la
Mineria ..-concedidos por Orden de este Mlnlsteno de HaCienda
de 17 de enero de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de fe
brero de 1980):

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 19 de
junio de 1984 por la Sala Tercera de lo Conlenci~so~Adm~n!stra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admInistra
tivo número 21.780, interpuesto por «Editorial Labor, Socied~d

Anónima)~, contra la sentencia dictada por la Sala de esta Juns
dicción de la Audiencia Nacional -Sección Segunda--. con fe
cha 19 de junio de J982, sobo: rein!egro de can~idad. ,al Tesoro,
este Ministerio ha tenido a bien disponer la eJeCUClon, en sus
propios ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
dice lo que sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de
a~lación interpuesto por la representación procesal de "Edito
nal Labor, SOCiedad Anónima", contra la sentencia dictada el 19
de junio de' ]982 por la Sa~a d~ este ~rden juris,diccional -Sec
ción Segunda-- de la AudienCia NaCIOnal. recalda en el recurso
número 21.780, sentencia que procede revocar, y en su conse
cuenciá. debernos declara.r y decl~r~mos. la J?rocedencia de es
timar el recurso contenclOso-admmlstratlvo mterpuesto por la
mencionada Sociedad apelante. contra la Resolució~ ~e1 Tribu
nal Económico-Administrat,ivo Central de 1 de diCIembre de
1980, que confirmó el acuerdo de la Dirección General de A.dua
nas de 17 de enero de dicho año 1980, recaído en el expediente
19-175-75 de la SecCión de Desgravación Fiscal a la Exportación,
Resolución y acuerdo que declaramos nulos, por ser contrarios a
derecho, v. por ello ordenamos sean devueltos a la Entidad ape
lante las cantidades que hubiere ingresado a consecuencia de lo
dispuesto en el referido acuerdo 'de la Dirección General de
Aduanas.Todo ello sin hacer imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.))

ORDEN de 29 de abril de 1985. por· la qlU' se conce
de a la Empresa ((Minas de San Cebrüm, Sociedad
Arrimima», prórroga de los beneficios fiscales eslab/e
<'idos en la Ler 6/1977, de 4 de mero, de Fomento de

·la·Mineria. .
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Segundo.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo. 126 de
la Ley de Procédimienlo Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico 'a V, E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi
lIarnovo.

Excmo. Sr. Secretario 4e Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud de prórroga de beneficios fiscales
de la Empresa «Minas de San Cebrián, .Sociedad Anónima».
(NIF. A.34.002.543~. el informe favorable emitido ~or la D!rec
ción General de Mmas, el escnto de la Subsecretana del Mmls·
terio de Industria y Energía de fecha 28 de febrero de 1985, y el
articulo 27.3 de la Ley 6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la

, Minería,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada

por la Dirección General de Tributos, acuerda:

Primero.-Conceder una prórroga de cinco años, que vencerá
el día 21 de febrero de 1990, de los beneficios fiscales sin plazo
especial de duración, concedidos por Orden de este Departamen
to de 17 de enero de 1980 «Boletln Oficial del EstadQ)~, de 21 de
febrero de 1980 y que finalizaron el ~ía 2] de febrero. de 1985.

Dicha prórroga no resulta ex:te~slva a .Ias redUCCIOnes de los
Impuestos sobre la Renta del Capl!al, y General sobre Trasmi
siones Patrimoniales y Actos Jundlcos Documentados. d~ ~on

formidad con lo previsto en las Leyes 61/1977, de 27. de. diCIem
bre; 44/1979. de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de Jumo.

La prórroga de los benefiCIOS fiscales m~,erentes a lo~ dere
chos arancelarios. Impuesto de CompensaclOn de Gravamenes
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
que graven la importación d~ bienes. de equipo.y utjIJ~je de Pri
mera instalación, se entenderan finahzados el mismo dla, que, en
su caso. se produzca la integración de España en las Comunida w

des Económicas Europeas.
Segundo.-A los efectos de la debida aplicación de. ~st.a pró

rroga, los beneficios fiscales se concretaran ~,la ~phca~lOn..de
modo exclusivo a las actividades de exploraclon, IOvesttgaclOn,
explotación y beneficio del caroon, dentro de las concesiones mi
neras siguientes: «Regalada)~, «Manc?ega», <dove~ I1defo":so».
doven Gregorio». «LorenzQ)). «Gabnela», «Eugenla)~, «Lohta»).
«.Joven Federico), «Catalina)), «San AlbertO», «San Blas)~, «5?tia
I. n y Ampliaciófi), «Demasía a Santa Ca~~lina», «Demasl~ a
San Alberto» «Demasia a San Blas~), «Emlila», «San Andres»),
«María», ·«Vizcaya»). «Triana ,Segunda)~~ «Chimbo»,. «Juli~).
«San José» «Aurrera)), «Demasla a Gabnela~), «Demasla a VIZ
caya», «Akrta». «Siempre Aurelia»),.~<Guardián»: «~ecupe!ada».
«Buena Suerte») «Demasía a Guardlan», «AmphaclOn a Floren
tina») «Dernasí~ a San Andrés), «Florentina», «Florentina Se
gund~», «Florentina Tercera», «AJfa», «Mina Toñ.ím), y «~e.rce
des~), y «Demasía», todas ellas dentro de los tennmos mumclpa
les de San Cebrián de Mudá, Barrue10 de Santullán. Herrerue1a
de Castilleria y San Salvador de Catamuga (Palencia).. _...

Tercero.-De co.nfonnidad con lo establecIdo en la dlSposlclon
final tercera de la Ley de Fomen.to de la Minería, par~ tener de
recho al disfrute de los beneficios anteriormente relacwnados en
el caso de que la Empresa «~inas de San ~.brián, Soci~ad
Anónima~). se dedique al ejerclclo de otras. actlvld~d'?S ~o mme
ras o correspondientes a recursos .no de.elarado~ pnontanos en el
Plan de Abastecimiento de Matenas Pnmas Mmerales, .aprobado
por Real Decreto 890/1979. de 16 de marzo, deberá llevar conta
bilidad separada de la actividad minera relativa a dichos recursos
prioritarios. . .

Cuarto.-EI incumplimiento de cualq.uiera de las o~hga.':lOnes
que asume la Empresa beneficiaria dara Il;lgar a la pnvaclon de
los beneficios concedidos y al abono o remtegro, en su caso de
los impuestos bonificados. . .

Quinto.-Contra la presente Orden .podra mterIJ;Onerse recurso
de reposición, de acuerdo c,?n. lo p!evlsto en el a~~cul~ 126 de la
Ley de Procedimiento.Admmlstratlvo, ante el Mmlsteno de Eco-

ORDEN de 29 de abril de 1985 por kJ que se autori
za el cambio de titularidad de la Empresa «Gonzá!ez
)' Díez, Sociedad Limitada», II «González y Díez, So~
cietiad Anónima», asícomo el traspaso de los benefi
cios.

ORDEN di! 26 di! abril de 1985. por la que se dispo
ne la ejecución en sus propios términos de la senten
cia dictada el 19 di! junio de 1984 por la Sala Teree

.- ra de lo Co"tencloso-Admin;strat;l'o del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro' 21.780, interpuesto por «Editorial Lobor, Sociedad
Anónima.» •
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